
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS EXTRACTO: 

A cl 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA 

ZAMARINO —S.A. 

1.- CELEBRACION. APROBACION E  INSCRIPCION.— La escritura 

pública de constitución simultánea de la commañía ZAMARING- Y 

S.A., se otorgé en la ciudad de Yaquachi, el 4 de Junio de 

1997, ante el Notario Público del cantón Yaguachi: ha sido 

aprobada por el señor Intendente Juridico de la Úficina de 

Guayaquil, Ottón Morán Ramirez. mediante Resolutión No.97- 

Puii : el b./ can 2907 e inscrita en el 
ALLA Ds der Registro 11 del can Cdavaquil con el Na. 42.779 

El 18 de julio de 1997. y 
Zi DENOMINACION Y PLAZO.— a compañia se denomina ZAMARINO 

S.Á.a Y tiene un plazo de duración de CINCUENTA AOS. 

2 o DOMICILIO. El domicilio de la compañía es la ciudad de 

Guavyvaguil, provincia del Duavas. 

14,- OBJETO SOCIAL. £i objeto social de la compañia ces 
dedicarse a la imoortación, exportación, distribución. 

COmoaras venta. comercialización. elaboración, 

intermediación de productos farmacéuticos y afines; también 

a la concesión de plantas eléctricas. turbinas. motores de 

combustién interna; toda clase de juquetes y Juegos 

intfantilesy acoples de mangueras Y conexiones para 

maquinarias Y más equipos mecánicosj... toda clase de 
vehiculos Automotores. MTepuestos, accesorios 0 

lubricantes. ... 

10
 1 - CAPITAL.-— El capital autorizado de la compañia es de DIEZ 

MILLONES DE SUCRES y el capital suscrito es de CINCO 

MILLONES DE SUCRES, dividida en CINCO MIL. acciones 

erdinarias Y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 

5. INTEGRACION DEL CAPITAL SUSCRITO.- El capital está suecrita 

integramente y pagado de la siquiente manera: En numerario 

el 23%. quedando por pagarse el restante 73% en el plazo de 

dos añOS., en MÑumerariao. 

To ADMINISTRACION * Y REPRESENTACIÓN LEGAL.— La compañia es 

qubernada por la Junta General de Accionistas Y es 

administrada por el Fresidente. Gerente General Y 

Vicepresidente. Ejercen la representación legal, judicial 

Y extrajudicial el Gerente General Y Fresidente. 

individualmente, necesitanod autorización de la Junta 

seneral de Accionistas para la transferencia. enajenación 

y gravamen, a cualauier título de los bienes inmuebles de 

Ss propiedad de la compañia. 

Guayaquil, 24 de julio de 1997 

Al 0 Der 

AB «MIGUEL MARTI DAVAL OS 
l SECRETARIO GENZRAL Di LA INMENETEA 

: DE (OMPAÑTAS DE GUA A QUIL 

EDV MLN.


